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VISTO 
La nota presentada por la Dra. Clarisa Pedrotti solicitando la 

contratación con la Lic. Carina Cagnolo DNI: 20.073.730, para dictar la 
primera parte del curso "Diseño y Gestión de proyectos curatoriales". 

Y CONSIDERANDO: 
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 

05/2012 del HCS. 

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de 
contratación y un informe sobre la factibilidad presupuestaria del área 
económica 

Que la Lic. Carina Cagnolo realizó efectivamente la prestación del 
servicio y en consecuencia es necesario su reconocimiento mediante la 
retribución del mismo en carácter excepcional. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por la Lic. Carina 
Cagnolo DNI: 20.073.730, los días 25/09/15 y 09/10/15, por el dictado de 
la primera parte del curso "Diseño y Gestión de proyectos curatoriales", 
con una retribución de pesos tres mil ($3.000) y declararlo de legítimo 
abono. 

ARTICULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos 
provenientes de la Especialización en Procesos y Prácticas de Producción 
Artística Contemporánea. 

ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, cumplido, 
volver al área económica. 
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